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624/000002

PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 20 de junio de 2001, ha tenido entrada
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del
Congreso de los Diputados, relativo a la Proposi-
ción de Ley Orgánica sobre composición del Con-
sejo General del Poder Judicial por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

Declarada urgente, el Pleno del Senado, en su
sesión del día 19 de junio de 2001, y al amparo de
lo dispuesto en el artículo 129 de su Reglamento,
ha acordado que dicha Proposición de Ley se tra-
mite en lectura única.

El plazo para la presentación de propuestas
de veto finalizará el próximo día 25 de junio,
lunes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto de la mencionada Proposición de

Ley, encontrándose la restante documentación a
disposición de los señores Senadores en la Secreta-
ría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 20 de junio de 2001.—P. D.,
Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Se-
nado.

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA SOBRE
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL POR LA QUE SE MO-
DIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE

JULIO, DEL PODER JUDICIAL

PREÁMBULO

La modernización de la Justicia que demanda la
sociedad española ha de cimentarse en el consenso
sobre las bases fundamentales de funcionamiento
de uno de los poderes del Estado; consenso que
asegure que el Poder Judicial actúa como poder in-
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dependiente, unitario e integrado, regido por una
coherencia institucional comúnmente aceptada que
le permita desarrollar con la máxima eficacia sus
funciones constitucionales.

Ello afecta lógicamente a la composición y fun-
cionamiento del Consejo General del Poder Judi-
cial, órgano de gobierno del mismo, sobre cuya re-
forma se ha forjado ya un amplio y fructífero
acuerdo político. Siendo así que para su puesta en
práctica resulta preciso modificar el régimen vi-
gente, contenido en los artículos 112 a 116 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, se propicia ahora dicha modificación, estable-
ciéndose un nuevo procedimiento de designación
de los Vocales del Consejo General del Poder Judi-
cial, y, concretamente, de aquellos que han de ser
propuestos entre Jueces y Magistrados de todas las
categorías judiciales, de acuerdo con lo prescrito en
el artículo 122 de la Constitución. 

No es ésta la única modificación de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial que va a propiciar la puesta
en marcha de la ambiciosa reforma de la Justicia
que se desea acometer. Muchos otros aspectos de
dicha reforma van a provocar otros cambios impor-
tantes en esta Ley Orgánica, y, de hecho, esta suce-
sión de textos legislativos habrá de facilitar tam-
bién que el sistema de designación que ahora se es-
tablece pueda perfeccionarse en sus detalles técni-
cos en el futuro. Se ha considerado, sin embargo,
especialmente oportuno adelantar la regulación
contenida en esta Ley Orgánica, dado que el
acuerdo antes mencionado no se traduce tan sólo en
la conformación de un nuevo sistema de designa-
ción sino que incorpora y se nutre del propósito
compartido de prestigiar esta Institución a todos los
niveles, atendiendo, entre otras cosas, con máxima
diligencia a la renovación de su composición en el
plazo debido y sin las dilaciones que en el pasado
han afectado negativamente a la misma. 

Dado que, conforme ha sido ya comunicado a las
Cortes Generales por el Presidente del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, está próxima la expiración
del mandato del actual Consejo, resulta preciso mo-
dificar con prontitud este aspecto de la Ley Orgá-
nica para hacer efectiva la designación del nuevo
Consejo con el nuevo régimen jurídico y en el
plazo inmediato debido. Este propósito explica
también que, junto al régimen general de designa-
ción que ahora se establece en los nuevos artículos
112 a 116 de la Ley Orgánica, se hayan previsto al-
gunas especialidades transitorias que permitan
hacer efectivo el nuevo sistema  desde esta primera
renovación.

ARTÍCULO ÚNICO

Se da nueva redacción a los artículos 111 a 116
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en los términos siguientes:

«Artículo 111

El Consejo General del Poder Judicial estará in-
tegrado por el Presidente del Tribunal Supremo,
que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados
por un período de cinco años por el Rey, mediante
Real Decreto refrendado por el Ministro de Justi-
cia, previa propuesta formulada conforme a lo dis-
puesto en el presente Capítulo.

Artículo 112

Los doce miembros que conforme a lo dispuesto
en el artículo 122 de la Constitución han de integrar
el Consejo entre Jueces y Magistrados de todas las
categorías judiciales serán propuestos para su nom-
bramiento por el Rey de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

1. Podrán ser propuestos los Jueces y Magis-
trados de todas las categorías judiciales que se ha-
llen en servicio activo y no sean miembros del Con-
sejo saliente o presten servicios en los órganos téc-
nicos del mismo.

2. La propuesta será formulada al Rey por el
Congreso de los Diputados y el Senado, correspon-
diendo a cada Cámara proponer seis Vocales, por
mayoría de tres quintos de sus respectivos miem-
bros, entre los presentados a las Cámaras por los
Jueces y Magistrados conforme a lo previsto en el
número siguiente.

3. Los candidatos serán presentados, hasta un
máximo del triple de los doce puestos a proponer,
por las asociaciones profesionales de Jueces y Ma-
gistrados o por un número de Jueces y Magistrados
que represente, al menos, el 2 por 100  de todos los
que se encuentren en servicio activo. La determina-
ción del número máximo de candidatos que corres-
ponde presentar a cada asociación y del número
máximo de candidatos que pueden presentarse con
las firmas de Jueces y Magistrados, se ajustará a
criterios estrictos de proporcionalidad, de acuerdo
con las siguientes reglas: 

a) Los treinta y seis candidatos se distribuirán
en proporción al número de afiliados de cada aso-
ciación y al número de no afiliados a asociación al-
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guna, determinando este último el número máximo
de candidatos que pueden ser presentados mediante
firmas de otros Jueces y Magistrados no asociados;
todo ello, de acuerdo con los datos obrantes en el
Registro constituido en el Consejo General del
Poder Judicial conforme a lo previsto en el artículo
401 de la presente Ley Orgánica y sin que ningún
Juez o Magistrado pueda avalar con su firma más
de un candidato.  

b) En el caso de que el número de Jueces y
Magistrados presentados con el aval de firmas su-
ficientes supere el  máximo al que se refiere la letra
a), sólo tendrán la consideración de candidatos los
que, hasta dicho número máximo, vengan avala-
dos por el mayor número de  firmas. En el su-
puesto contrario de que el número de candidatos
avalados mediante firmas no baste para cubrir el
número total de treinta y seis, los restantes se pro-
veerán por las asociaciones, en proporción al nú-
mero de afiliados; a tal efecto y para evitar dilacio-
nes, las asociaciones incluirán en su propuesta ini-
cial, de forma diferenciada, una lista complemen-
taria de candidatos.

c) Cada asociación determinará, de acuerdo
con lo que dispongan sus Estatutos, el sistema de
elección de los candidatos que le corresponda pre-
sentar.

4. Entre los treinta y seis candidatos presenta-
dos conforme a lo dispuesto en el número anterior,
se elegirán en primer lugar seis Vocales por el
Pleno del Congreso de los Diputados, y una vez
elegidos estos seis Vocales, el Senado elegirá los
otros seis entre los treinta candidatos restantes.
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el número
2º del artículo siguiente.

Artículo 113

1. Los restantes ocho miembros que igual-
mente han de integrar el Consejo elegidos por el
Congreso de los Diputados y por el Senado serán
propuestos para su nombramiento por el Rey entre
abogados y otros juristas de reconocida competen-
cia con más de quince años de ejercicio en su pro-
fesión, que no sean miembros del Consejo saliente
ni presten servicios en los órganos técnicos del
mismo.

2. El Pleno de cada Cámara elegirá cuatro Vo-
cales, por mayoría de tres quintos de sus miembros,
en la misma sesión en que se proceda a la elección
de los seis Vocales a los que se refiere el artículo
anterior e inmediatamente  a continuación de ésta. 

Artículo 114

El Consejo General del Poder Judicial se reno-
vará en su totalidad cada cinco años, computados
desde la fecha de su constitución. A tal efecto, y
con seis meses de antelación a la expiración del
mandato del Consejo, su Presidente se dirigirá a los
de las Cámaras, interesando que por éstas se pro-
ceda a la elección de los nuevos Vocales y po-
niendo en su conocimiento los datos del escalafón
y del Registro de asociaciones profesionales de
Jueces y Magistrados obrantes en dicha fecha en el
Consejo, que serán los determinantes para la pre-
sentación de candidaturas conforme a lo dispuesto
en el artículo 112.

Artículo 115

1. La sesión constitutiva del Consejo General
del Poder Judicial será presidida por el Vocal de
mayor edad, y se celebrará una vez nombrados los
veinte Vocales del mismo, que tomarán posesión de
su cargo prestando juramento o promesa ante el
Rey.

2. El Consejo saliente continuará en funciones
hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

Artículo 116

1. El cese anticipado de un Vocal del Consejo
General del Poder Judicial dará lugar a su sustitu-
ción. A tal efecto, el Presidente del Consejo pondrá
esta circunstancia en conocimiento de la Cámara
que hubiera elegido al Vocal cesante, al objeto de
que proceda a efectuar nueva propuesta por idén-
tica mayoría que la requerida para la elección ini-
cial.

2. El que fuese propuesto para sustituir al
Vocal cesante deberá reunir los requisitos exigidos
para su elección, según el caso, en los artículos 112
y 113 de la presente Ley Orgánica.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A los efectos de poder realizar de forma inme-
diata la primera renovación del Consejo General
del Poder Judicial que ha de celebrase tras la en-
trada en vigor de esta Ley Orgánica, el procedi-
miento previsto en el artículo 114 incluido en el ar-
tículo único de la misma se ajustará, para esta única
ocasión, a las siguientes especialidades:
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1. Las operaciones encaminadas a determinar
los treinta y seis candidatos a que se refiere el ar-
tículo 112 serán realizadas por el Presidente del
Consejo General del  Poder Judicial, aplicando los
criterios de distribución contenidos en dicho ar-
tículo y de acuerdo con los datos existentes en el
Registro  previsto en el artículo 401 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, a 1 de junio de 2001.

2. El Presidente del Consejo General del Poder
Judicial comunicará a los Presidentes del Congreso
de los Diputados y del Senado los nombres de los
treinta y seis candidatos no más tarde del decimo-
quinto día hábil posterior a la entrada en vigor de la
presente Ley Orgánica, acompañando a dicha co-
municación la relación de méritos profesionales y
demás circunstancias que pongan de manifiesto el
cumplimiento por cada candidato de los requisitos
constitucional y legalmente establecidos.

3. Las Mesas del Congreso de los Diputados
y del Senado, de acuerdo con las respectivas Jun-

tas de Portavoces, adoptarán cuantas resoluciones
sean precisas para propiciar la elección inmediata
de los Vocales, supliendo las dudas o carencias
que se observen en el procedimiento o que se de-
riven de la falta de propuesta en plazo de los can-
didatos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas otras leyes y disposi-
ciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley Orgá-
nica

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».
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